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CALENDARIO ABRIL 2022 

 
08-04-22 Vence Pago Aportes IPS MARZO 2022   

08-04-22 Pago cuota 1 aporte CEC 2022 

11-04-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

11-04-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2022 – CUIT 0, 1, 2 y 3 

12-04-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

12-04-22 Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2022– CUIT 4, 5 y 6 

13-04-22  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-04-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes MARZO 2022 – CUIT 7, 8 y 9 
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RESOL-2022-33-ANSES-ANSES 
Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-16990823- -ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES); las Leyes Nros. 24.714, 27.160, 27.609 y sus modificatorias; 
el Decreto N° 514 de fecha 13 de agosto de 2021; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT de 
fecha 2 de septiembre de 2021, las Resoluciones Nº RESOL-2021-246-ANSES-ANSES de fecha 30 de 
noviembre de 2021 y N° RESOL-2022-26-ANSES-ANSES de fecha 17 de febrero de 2022; y 

CONSIDERANDO: 
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Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con al-
cance nacional y obligatorio, un Régimen de asignaciones familiares para los trabajadores y las traba-
jadoras que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y públi-
ca nacional; para los beneficiarios y las beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro 
de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para los 
beneficiarios y las beneficiarias del Sistema Integrado Previsional 

Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por invalidez y de la Pensión Universal pa-
ra el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo de la movilidad de los 
montos de las asignaciones familiares y universales, como así también de los rangos de ingresos del 
grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con ex-
cepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, se realizará conforme a lo previsto 
por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
en el sentido de que la movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del 
artículo 17 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se obtendrá conforme la fórmula que se aprueba 
como Anexo de la citada Ley, y que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) elaborará y aprobará el índice trimestral de la movilidad, realizando su posterior publicación. 

Que el artículo 5° de la Ley N° 27.160 determina que el tope de ingresos previsto en el artículo 3° de la 
Ley N° 24.714 y sus modificatorias, se ajustará de acuerdo con la variación que se produzca en la ga-
nancia no imponible y/o en las deducciones por cargas de familia, previstas en el artículo 23 inciso b) 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 1997) y sus modificatorias y complementarias. 

Que el Decreto N° 514/2021 dispone que los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas 
bajo las modalidades de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, y las personas contratadas para desa-
rrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes al inciso a) 
del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al 
CIEN POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social y del Ministerio de Desarrollo Social aclara que el monto de la Asignación Fa-
miliar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan derecho los trabajadores y las traba-
jadoras contratados o contratadas bajo alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del De-
creto N° 514/2021, en ningún caso podrá ser inferior al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) 
del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con Discapacidad y/o Embarazo para Pro-
tección Social, según corresponda. 

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el 
artículo 2° del Decreto N° 514/2021 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asigna-
ciones Familiares a las que se tenga derecho. 
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Que el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2022-26-ANSES-ANSES determina que el valor de la movi-
lidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes de 
marzo de 2022, es de DOCE CON VEINTIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (12,28%), aplicable a los 
montos de las asignaciones familiares y universales y a los rangos de ingresos del grupo familiar pre-
vistos en la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, con excepción de la establecida en 
el inciso e) del artículo 6° de la misma. 

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado la intervención de su competen-
cia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.160, el artículo 3º del Decreto Nº 2741/1991 y el Decreto Nº 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las asig-
naciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con 
excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, será equivalente al DOCE CON 
VEINTIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (12,28%), de los rangos y montos establecidos en los Anexos 
mencionados en el artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2021-246-ANSES-ANSES, conforme lo previs-
to en el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2022-26-ANSES-ANSES. 

ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley N° 24.714, 
sus complementarias y modificatorias, a partir del mes de marzo de 2022, serán los que surgen de los 
ANEXOS I N° IF-2022-17113103-ANSES-DGDNYP#ANSES, II N° IF-2022-17126911-ANSES-
DGDNYP#ANSES, III N° IF-2022-17132463-ANSES-DGDNYP#ANSES, IV N° IF-2022-17133657-ANSES-
DGDNYP#ANSES, V N° IF-2022-17134376-ANSES-DGDNYP#ANSES, VI N° IF-2022-17135059-ANSES-
DGDNYP#ANSES y VII N° IF-2022-17137264-ANSES-DGDNYP#ANSES de la presente Resolución, abo-
nándose de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-N 
N° 616/2015. 

ARTÍCULO 3º.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la presente, el 
monto de las asignaciones familiares y/o el valor de los rangos de ingresos del grupo familiar resulten 
con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- El límite de ingresos máximo aplicable a las personas titulares de los incisos a) y b) del 
artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, correspondiente al grupo familiar referido en el 
artículo 1° del Decreto N° 1667/2012, será de PESOS TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UNO ($316.731). 

ARTÍCULO 5°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS ($158.366) por parte de una de las personas integrantes del grupo fa-
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miliar, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la suma de sus in-
gresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 02/03/2022 N° 10746/22 v. 02/03/2022 

Fecha de publicación 02/03/2022 

 

ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA REGISTRADOS Y 
TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALO

R 

GRAL

. 

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

MATERNIDAD      

Sin tope de Ingreso Grupo Familiar (IGF) Remu-

neració

n Bruta 

NACIMIENTO      

IGF hasta $ 316.731.- $ 7.432.- $ 7.432.- $ 7.432.- $ 7.432.- $ 7.432.- 

ADOPCIÓN      

IGF hasta $ 316.731.- $ 44.451.- $ 44.451.- $ 44.451.- $ 44.451.- $ 44.451.- 

MATRIMONIO      

IGF hasta $ 316.731.- $ 11.130.- $ 11.130.- $ 11.130.- $ 11.130.- $ 11.130.- 

PRENATAL      

IGF hasta $ 98.756.- $ 6.375.- $ 6.375.- $13.751.- $ 12.735.- $ 13.751.- 

IGF entre $ 98.756,01.- y $ 144.838.- $ 4.300.- $ 5.680.- $ 8.509.- $ 11.315.- $ 11.315.- 

IGF entre $ 144.838,01.- y $ 167.221.- $ 2.599.- $ 5.118.- $ 7.682.- $ 10.225.- $ 10.225.- 

IGF entre $ 167.221,01.- y $ 316.731.- $ 1.339.- $ 2.622.- $ 3.926.- $ 5.195.- $ 5.195.- 

HIJO      

IGF hasta $ 98.756.- $ 6.375.- $ 6.375.- $13.751.- $ 12.735.- $ 13.751.- 

IGF entre $ 98.756,01.- y $ 144.838.- $ 4.300.- $ 5.680.- $ 8.509.- $ 11.315.- $ 11.315.- 

IGF entre $ 144.838,01.- y $ 167.221.- $ 2.599.- $ 5.118.- $ 7.682.- $ 10.225.- $ 10.225.- 

IGF entre $ 167.221,01.- y $ 316.731.- $ 1.339.- $ 2.622.- $ 3.926.- $ 5.195.- $ 5.195.- 

HIJO CON DISCAPACIDAD      

IGF hasta $ 98.756.- $ 20.766.- $ 20.766.- $ 31.120.- $ 41.481.- $ 41.481.- 

IGF entre $ 98.756,01.- y $ 144.838.- $ 14.688.- $ 20.030.- $ 30.019.- $ 40.013.- $ 40.013.- 

IGF desde $ 144.838,01.- $ 9.270.- $ 19.285.- $ 28.905.- $ 38.530.- $ 38.530.- 
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AYUDA ESCOLAR ANUAL      

IGF hasta $ 316.731.- $ 5.343.- $ 7.128.- $ 8.917.- $ 10.654.- $ 10.654.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO 

CON DISCAPACIDAD 

     

Sin tope de IGF $ 5.343.- $ 7.128.- $ 8.917.- $ 10.654.- $ 10.654.- 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 5165-22 – PLAZO 
PRESENTACION F572 PERIODO FISCAL 2021 

 

 

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00293937- -AFIP-DVPFIS#SDGFIS, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución General N° 2.442, sus modificatorias y complementarias, implementó un régimen 
especial de retención del impuesto a las ganancias, a cargo de la Asociación Argentina de Actores, 
respecto de las retribuciones que perciben los actores a través de dicho agente pagador. 

Que por su parte, la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, estableció un 
régimen de retención del referido impuesto respecto de las rentas comprendidas en los incisos a), b), 
c) -excepto las correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas- y e) del primer pá-
rrafo, y en el segundo párrafo, del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones. 

Que los beneficiarios de las aludidas rentas se encuentran obligados a informar anualmente al agente 
de retención, mediante transferencia electrónica de datos del formulario de declaración jurada F. 572 
Web a través del servicio “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las Ga-
nancias (SiRADIG) - TRABAJADOR”, disponible en el sitio “web” de esta Administración Federal, la in-
formación prevista en los artículos 7° y 11 de las resoluciones generales citadas en los párrafos pre-
cedentes, respectivamente. 

Que razones de administración tributaria aconsejan extender hasta el día 13 de abril de 2022, inclusive, 
el plazo para la presentación del mencionado formulario correspondiente al período fiscal 2021, a fin 
de facilitar a los responsables el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Ge-
nerales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Servicios al Contribuyente. 

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto 
N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
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Por ello, 

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Los beneficiarios de las rentas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 2.442 y 
N° 4.003, sus respectivas modificatorias y complementarias, podrán -con carácter de excepción- efec-
tuar la presentación del formulario de declaración jurada F. 572 Web a través del servicio “Sistema de 
Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) - TRABAJADOR”, co-
rrespondiente al período fiscal 2021, hasta el día 13 de abril de 2022, inclusive. 

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Mercedes Marco del Pont 

e. 10/03/2022 N° 13178/22 v. 10/03/2022 

Fecha de publicación 10/03/2022 

 

 
PROTOCOLO Nº 19/2022 – RENOVACION COMISION 

DIOCESANA DE LA JUNTA REGIONAL DE EDUCACION 
CATOLICA (JUREC) 
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RESOLUCION MTSS 4/2022 – SALARIO MINIMO VITAL Y 
MOVIL  

 
 

Resolución 4/2022 

RESOL-2022-4-APN-CNEPYSMVYM#MT 
Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2022 

VISTO el EX-2020-65730122- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias; el Decreto N° 2725 
del 26 de diciembre de 1991 y su modificatorio, el Decreto N° 618 de fecha 15 de septiembre de 2021; 
el Decreto N° 1095 de fecha 25 de agosto de 2004 y su modificatorio el Decreto N° 602 de fecha 19 de 
abril de 2016; el Decreto 91 de fecha 20 de enero de 2020; las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 617 del 2 de septiembre de 2004 y su modificatoria la 
N° 572 de fecha 21 de septiembre de 2021, y N° 344 de fecha 22 de abril de 2020; y las Resoluciones 
N° 1 de fecha 2 de marzo de 2022, N° 2 y N° 3 de fecha 16 de marzo de 2022, del CONSEJO NACIONAL 
DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y su modificatorio el Decreto N° 618/21, se reglamentó la men-
cionada Ley y, entre otros extremos, se configuró la organización institucional y operativa del citado 
Consejo. 

Que por Decreto N° 1095/04 se convocó al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL. 

Que por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, modificada por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21 se 
aprobó el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por el Decreto 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por la RESOL-2022-1-APN-CNEPYSMVYM#MT, se convocaron para el día 16 de marzo de 2022, al 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL a re-
unirse en sesión plenaria ordinaria; y a sesión de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 
Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO; ambas mediante plataforma virtual. 
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Que bajo la RESOL-2022-2-APN-CNEPYSMVYM#MT, se ratificaron las designaciones oportunamente 
efectuadas mediante RESOL-2021-9-APN-CNEPYSMVYM#MT y se aprobaron las modificaciones intro-
ducidas por ambos sectores, a los fines de la integración, en el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; de la representación de los trabajadores y 
trabajadoras, y de los empleadores y empleadoras. 

Que mediante la RESOL-2022-3-APN-CNEPYSMVYM#MT, se nominó a las autoridades para ocupar la 
Presidencia Alterna y las Secretarías del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y de la COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL Y 
PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 

Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL ga-
rantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCION NACIONAL y previsto por el artículo 116 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) será determinado por el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL teniendo en cuenta los datos de la situación 
socioeconómica, los objetivos del instituto y la razonabilidad de la adecuación entre ambos. 

Que, por último, en el marco de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO, ambos sectores aprobaron recomendar al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL, una propuesta de incremento del Salario Mí-
nimo, Vital y de las prestaciones por desempleo, en el marco de los términos descriptos precedente-
mente. 

Que según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 24.013, las decisiones del CONSEJO NACIONAL 
DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL deben ser adoptadas por 
mayoría de DOS TERCIOS (2/3); consentimiento que se ha alcanzado expresamente en la sesión plena-
ria del día 16 de marzo de 2022. 

Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, contribuye al fortalecimiento del diálogo social y de la cultura 
democrática en el campo de las relaciones del trabajo. 

Que se han cumplimentado las previsiones de los Decretos N° 2725/91, N° 1095/04, sus modificato-
rios y normativa complementaria. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 5°, inciso 
8, del Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL aprobado mediante Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, modifi-
cado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21; y en el marco de la designación establecida por Decre-
to 91/20. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Fíjase para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo Agrario, de la 
Administración Pública Nacional y de todas las entidades y los organismos del ESTADO NACIONAL en 
que actúe como empleador, un Salario Mínimo, Vital y Móvil, excluidas las asignaciones familiares, y de 
conformidad con lo normado en el artículo 140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias. 

En virtud de lo resuelto en el párrafo anterior, se establecen las siguientes sumas conforme se detalla 
a continuación: 

a) A partir del 1° de Abril de 2022, en PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
($38.940.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de tra-
bajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del 
mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción, y de PESOS CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($194,70) por hora para los trabajadores jornalizados. 

b) A partir del 1° de Junio de 2022, en PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOCIENTOS CUARENTA 
($42.240.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de tra-
bajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del 
mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción, y de PESOS DOCIENTOS ONCE CON 
VEINTE CENTAVOS ($211,20) por hora para los trabajadores jornalizados. 

c) A partir del 1° de Agosto de 2022, en PESOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
($45.540.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de tra-
bajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del 
mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción, y de PESOS DOCIENTOS VEINTISIETE 
CON SETENTA CENTAVOS ($227,70) por hora para los trabajadores jornalizados. 

d) A partir del 1° de Diciembre de 2022, en PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
($47.850.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de tra-
bajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del 
mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción, y de PESOS DOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($239,30) por hora para los trabajadores jornalizados. 

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse los montos mínimos y máximos de la prestación por desempleo, con-
forme lo normado por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, de la siguiente 
manera: 

· PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE ($10.817.-) y PESOS DIECIOCHO MIL VEINTIOCHO 
($18.028.-), respectivamente, a partir del 1° de Abril de 2022. 

· PESOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES ($11.733.-) y PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS ($19.556.-), respectivamente, a partir del 1° de Junio de 2022. 

· PESOS DOCEMIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($12.650.-) y PESOS VEINTIUN MIL OCHENTA Y TRES 
($21.083.-), respectivamente, a partir del 1° de Agosto de 2022. 
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· PESOS TRECEMIL DOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($13.292.-) y PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES ($22.153.-), respectivamente, a partir del 1° de Diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Claudio Omar Moroni 

e. 25/03/2022 N° 17914/22 v. 25/03/2022 

Fecha de publicación 25/03/2022 
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